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1.  OBJETO
El objeto del presente documento es regular las condiciones que debe cumplir cualquier elemento que vaya a 
quedar suspendido desde las estructuras existentes en IFEMA PALACIO MUNICIPAL. Se pretende con ello garan-
tizar la seguridad de las personas y las instalaciones tanto en la fase de montaje y desmontaje como en la de es-
tructura terminada durante la celebración de cualquier evento.

2.  ALCANCE
La presente normativa establece las condiciones que deberá cumplir los componentes de rigging que se empleen 
para suspender elementos de las estructuras instaladas en el Auditorio A y el Espacio Polivalente de IFEMA 
PALACIO MUNICIPAL.

Los materiales de rigging objeto de la presente normativa son los elementos de elevación y cuelgue, no siendo 
objeto de revisión el resto de elementos suspendidos a partir de los anteriores descritos.

3.  CONDICIONES DE INSTALACIÓN DE DICHOS ELEMENTOS DE CUELGUE
Los organizadores y empresas montadoras podrán colgar elementos de aquellas estructuras indicadas en el pun-
to anterior, según la petición realizada por parte de dichas empresas a IFEMA PALACIO MUNICIPAL. Todo elemen-
to de cuelgue deberá cumplir con las características que se determinen, siguiendo las especificaciones de las 
Normas de Montaje y Planos de la Instalación concreta, así como del resto de salvaguardas que se acompañan en 
el presente documento. 

Los elementos o estructuras que se cuelguen se diseñarán para guardar en todo momento la seguridad de las 
personas y estructuras de los edificios, quedando requeridas a las indicaciones que se detallan: 

• � Los coeficientes de seguridad de las estructuras de las instalaciones, sometidos a las cargas que les transmiten 
los elementos suspendidos, serán superiores a los establecidos en los diferentes manuales de las instalaciones. 

• � Los coeficientes de seguridad de los elementos suspendidos serán superiores a los establecidos, ya sean estruc-
turales, medios de elevación o simplemente decorativos. 

• � Los materiales a utilizar serán de buena calidad, estarán en buen estado de conservación, en todos aquellos 
casos que la normativa lo precise estarán homologados. Y cumplirán lo que más adelante, en el punto 5 Con-
tenido mínimo de los proyectos de cuelgue se indica. 

• � En caso de utilizar cables de acero, su diámetro mínimo será de 6 mm. Ver anexo de las presentes normas sobre 
cables, NTP 155 del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• � Las estructuras irán provistas de un sistema de seguridad (safety point) compuesto por cables de acero sin ten-
sión en número suficiente para soportar la carga en caso de rotura de los principales. Estos elementos se insta-
larán en toda estructura o elemento colgado, inmediatamente después se su izado. La disposición de los cables 
de seguridad será tal que en su estado final no estén sometidos a tensión, para lo que su longitud en relación 
a la holgura sea menos de 10 cms. Para que un safety trabaje con garantías debe tensarse lo máximo posible 
para evitar que en caso de fallo del sistema principal, la carga recorra mucha distancia y acumule energía con 
el resultado de generar una carga de choque mucho mayor al peso inicial de la carga. Más de 5-10 centímetros 
no es una opción segura.

• � Todo elemento suspendido de un truss o estructura (focos, peas de sonido, motores,…) dispondrán de un sis-
tema de seguridad compuesto por cableado de acero. 

• � Siempre se colgará de aquellos elementos que se indique a los montadores por personal de IFEMA. Como 
puntos preparados específicamente para dichos cuelgues o truss.

• � Cada expositor empleará únicamente puntos de cuelgue situados en la vertical del espacio ocupado por su 
stand. En el caso de tenerse que localizar puntos fuera de esa zona, será IFEMA quien tendrá que autorizar 
su posición. En el ESPACIO POLIVALENTE, el mínimo número de puntos de cuelgue en cualquier montaje será 
de dos.



NORMATIVA

5

4.  SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE CUELGUES

Los organizadores que deseen colgar algún elemento de los puntos de cuelgue que existen en IFEMA PALACIO 
MUNICIPAL, tanto en el Espacio Polivalente, como en los trusses existentes en el Auditorio A, seguirán el siguien-
te protocolo:

• � Se remitirá un certificado o proyecto de cuelgues con su dirección de obra correspondiente posteriormente y 
firmado por un técnico competente. Esta documentación deberá estar visada por el colegio correspondiente.

   � El proyecto deberá ser enviado a stecnica@ifema.es en alguno de los siguientes formatos; jpg, pdf, tif, o cual-
quier estándar de CAD.

   � Debe incluir la situación, altura, resistencias y estabilidad de cada uno de los puntos solicitados, con el conte-
nido mínimo indicado en el punto 5 «Contenido mínimo de los proyectos de cuelgue» de este documento. 
Deberá estar supervisado «in situ» por la dirección de obra como comprobación que aquello que figura en su 
certificado o proyecto es lo que en realidad se cuelga.

• � La fecha límite para la entrega de esta documentación es de quince días antes del inicio del montaje del evento.

• � Caso de no cumplirse los estándares que aparecen en las presentes normas, se comunicará por parte de la 
Secretaría de Servicios Feriales aquellas correcciones que debe experimentar la documentación remitida para 
que pueda procederse al citado montaje, siempre, sobre que la misma aparezca formalmente completa y nun-
ca técnicamente, cuya responsabilidad será de la parte de los redactores del certificado.

5.  CONTENIDO MÍNIMO DE LOS PROYECTOS DE CUELGUE

Según el tipo de instalación, la documentación mínima a aportar será la que se relaciona: 

a. Cuelgues de la estructura de la instalación (pre-rigging): Cuando de la estructura de la instalación se 
cuelga el sistema de pre-rigging y rigging (trusses, eslingas motores, trócolas, cableados, etc…), ele-
mentos externos a la propia instalación, que posteriormente soportará los equipos de iluminación, 
sonido y resto de elementos que servirán al evento 

• � Memoria explicativa de la instalación a realizar. 

• � Descripción de los puntos de los que se colgará o bien las cargas que se transmitirán a dichos puntos de cuel-
gue, con los pesos resultantes en los citados puntos de la totalidad de los elementos que formen parte de los 
cuelgues: focos, peas de sonido, pantallas, motores, peso propio de los trusses, cableados y todo elemento que 
suponga una carga.

• � Croquis de los elementos que conforman dicho montaje y su situación.

• � Relación de los materiales con su misión estructural a emplear. 

• � Certificados de homologación de dichos materiales. 

• � Descripción del sistema de seguridad a disponer duplicando la capacidad inicial. 

• � Certificado de técnico competente sobre resistencia y estabilidad de los elementos colgados, así como de la no 
superación de los límites establecidos en cada caso para las estructuras de las que cuelguen y por fin viabilidad 
de los citados cuelgues. 

b. Cuelgues en los trusses de la instalación existente: Cuando de los trusses propios de la instalación 
se cuelgan los equipos de iluminación, sonido, pantallas, etc que servirán al evento. 

• � Memoria explicativa de la instalación a realizar. 

• � Descripción de las cargas que asumirá cada tramo de truss, entre dos motores, puntuales en el caso de elemen-
tos como peas de sonido u otros elementos de importancia en el peso y lineales para elementos como focos de 
iluminación o pantallas. 
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• � Croquis de los elementos que conforman dicho montaje y su situación.

• � Certificados de homologación de dichos materiales.

• � Descripción del sistema de seguridad a disponer duplicando la capacidad inicial. 

• � Certificado de técnico competente sobre resistencia y estabilidad de los elementos colgados, así como de la no 
superación de los límites establecidos en cada caso para las estructuras de las que cuelguen y por fin viabilidad 
de los citados cuelgues. 

• � Ver manual sobre cuelgues de trusses. 

6.  NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

• � Conformidad con la directiva de máquinas R.D. 1644 en cuanto a declaraciones de conformidad y el cumpli-
miento del R.D. 1215 en cuanto a la inspección anual de los materiales de elevación. 

• � R.D. de Equipos de Trabajo 1215/1997 de 18 de julio. 

• � Real Decreto de Trabajos en Altura 2177/2004 de 12 de noviembre. 

• � Reales Decretos de Equipos de Protección Individual 773/1997 de 30 de mayo y 1407/1992 de 20 de noviembre. 

• � NOTAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN 

– � UNE EN 13414. Eslingas de cables de acero.

– � UNE EN 1677. Serie de normas para accesorios de eslingas.

– � UNE EN 12385. Cables de acero.

– � UNE EN 13411. Terminales de cable de acero.

– � UNE-CWA 15902-2. Equipos de elevación y suspensión de cargas en escenarios y otras áreas de producción 
dentro de la industria del entretenimiento. Parte 2. Especificaciones para el diseño y fabricación y para el uso 
de trusses y torres de acero y aluminio.

– � NTP 866. Eslingas de cables de acero. Seguridad.

– � NTP 861. Eslingas de cadena.

– � UNE EN 1677. Serie de normas para accesorios de eslingas. Seguridad. 

– � NTP 155. Cables de acero. Seguridad.

– � NTP 221 Eslingas de cable de acero.

– � NTP 167: Aparejos, cabrias y garruchas.

– � NTP 78: Aparejos manuales.

– � NTP 202: Sobre riesgo de caídas de personal a distinto nivel.

– � NTP 264: Aparatos de tracción mediante cables.

– � NTP 634: Plataformas elevadoras móviles de personal.

– � NTP 682, 683 y 684 sobre seguridad en trabajos verticales.

– � CTE. Código Técnico de la Edificación.
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MANUAL

1.  OBJETO
El objeto del presente manual ofrecer una serie de pautas para las operaciones de montaje y desmontaje de los 
elementos a colgar. Su contenido se complementa con el de la citada normativa. En caso de discrepancia entre 
ambos documentos, prevalecerá lo establecido en la normativa.

2.  ALCANCE
La presente manual establece las condiciones que deberá cumplir los componentes de rigging que se empleen 
para suspender elementos de las estructuras instaladas en el Auditorio A y el Espacio Polivalente de IFEMA 
PALACIO MUNICIPAL.

3.  MÉTODOS DE ESLINGADOS
Según el método de eslingado que se realice, reduciremos la capacidad de carga del truss. En la tabla 1 se dan 
algunos ejemplos de eslingados, y el tanto por ciento de la carga útil que podemos utilizar.

TABLA 1

El ángulo formado por los extremos del eslingado en el punto de unión (generalmente el grillete) no debe 
superar los 90°, sí el ángulo fuese entre 90º y 120º la capacidad de carga del truss se debe reducir en 
un 50 %, a esto habrá que añadirle la reducción teniendo en cuenta del tipo de eslingado.

NO SE PUEDEN REALIZAR ESLINGADOS CON UN ÁNGULO MAYOR DÉ120° (la orientación hacia arriba o 
hacia abajo del eslingado es indiferente).

Si el eslingado sólo se realiza por un lateral la capacidad de carga será de un 50 % y que solo trabajará la mitad 
de los elementos que conforman un truss.

Si se realiza el cuelgue de una carga por ambos lados del truss, pero se utiliza dos puntos de anclaje puntuales 
como por ejemplo un sistema de sonido tipo Line Array, la descompensación de ambas cargas no debe ser mayor 
de un 60 % a 40 % y la suma de ambas no debe exceder del 100 % de la carga admisible del truss según los 
valores máximos de carga establecidos. En caso de una descompensación mayor de 60 % a 40 % la capacidad de 
carga del truss será de un 50 %.

4.  GRAPAS/GARRAS
Dependiendo del tipo de grapa usada para colgar las diferentes cargas (focos, tubos, etc,) el truss puede llegar a 
sufrir daños permanentes (por ejemplo perforar los tubos por el tornillo de apriete de la garra) para que esto no 
suceda y alargar la vida de los trusses cuando se usen garras se tendrán en cuenta los siguientes métodos de 
trabajo:

General

Las garras sólo se colocarán en los tubos principales del truss (tubos cuyo diámetro es de 50 mm). Está totalmen-
te prohibido colocar garras en los tubos cuyo diámetro sea inferior a 50 mm.

El par de apriete nunca será tal que se pueda llegar a deformar el tubo del truss.
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Según el tipo de grapa

El tipo de garra de la foto 1, en la que tornillo apoya directamente sobre el tubo del truss sin ningún tipo de pla-
ca repartidora de carga generada, solo se podrá usar cuando la carga cuelgue hacia abajo, queda prohibido usar 
ayudas mecánicas (llave inglesa, herramientas multiusos; etc.) solo se apretarán con la mano, está totalmente 
prohibido colgar cargas en bandera con este topo de garras.

Este tipo de garra de las fotos 2 y 3 es muy poco perjudicial para e truss, por lo que serán los únicos tipos que se 
podrán usar para colgar cargas en bandera.

Además serán Ias únicas que se puedan usar para amarrar otros trusses o estructuras a los trusses del Audito
rio A, ya sea por arriba como por debajo de este. El tipo garra doble de la foto 3 puede ser fija o giratoria, siem-
pre y cuando asiente perfectamente en los trusses y no genere fuerzas extras por un mal apoyo, o por hacer pa-
lanca en los tubos de diagonalización.

El par de apriete que se le dará a este tipo de garra será:

• � Si la carga está colgando hacia abajo, el generado por la fuerza de la mano sin ayudas mecánicas.

• � Si la carga está colgando en bandera, el generado por la fuerza de la mano con la ayuda de una herramienta 
con un brazo de palanca que no supere los 15-20 centímetros de longitud.

    

5.  TIPOS Y COLOCACIÓN DE CARGAS

Carga Uniformemente distribuida CUD:

Se considera aquella que está distribuida a lo largo de toda la superficie de un truss, o entre la superficie de dos 
o más apoyos (en nuestro caso motores). En caso de estar compuesta por varios elementos o equipos, estos tienen 
que tener el mismo peso (por ejemplo focos móviles repartidos uniformemente).

La colocación de este tipo de cargas se hará de las siguientes formas:

A: Si la carga no excede del 60 % del total por metro lineal se podrá colgar un solo tubo principal.

B: Si la carga supera el 60 % de la CUD máxima, deberá colgarse repartida por dos tubos principales, el delantero 
y el trasero, nunca delanteros arriba/abajo o traseros arriba/abajo.

FOTO 1

FOTO 2 FOTO 3
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Carga Puntual CP:

Se considera cualquier carga cuyo peso exceda los 100 kg si esta carga está colocada en el centro de un vano se 
denomina Carga Puntual en el Centro CPC, y este es el valor que se suele dar en las tablas al ser la configuración 
de carta más desfavorable. 

Se podrán colocar cargas puntuales repartidas a lo largo del vano, siempre y cuando la suma de las cargas aplica-
das no sea superior al 100 % de la CPC dada para este vano.

Para cargas puntuales en los tubos trasero y delanteros y que puedan estar descompensadas (por ejemplo sistemas 
sonoros tipo «Line Array») la descompensación no podrá ser mayor de 60 % - 40 %.

Se podrá poner una única carga del 150 % del valor de la CPC, siempre y cuando la distancia de la carga al motor 
más cercano no supere 1/5 del total de la longitud del vano.

La colocación de este tipo de cargas deberá estar centrada y agarradas a tubos delantero y trasero y superiores e 
inferiores siguiendo los criterios de eslingado del punto 1 de este documento.

Todas las cargas puntuales deberán ser colocadas en los nudos de los trusses.

Combinaciones de cargas:

Para combinar diferentes tipos de cargas tenemos que seguir la siguiente regla:

La suma de los tantos por ciento (%) de cada tipo de carga dará como resultado el 100 %.

Ejemplo:

Un vano de 8 metros de 52 x 52 dorado CUD = 1200 kg, CPC = 600 Kg.

Si colgamos una CUD de 720 kg esta será el 60 % del total (1200 kg) de la CUD admisible, por consiguiente solo 
nos queda un 40 % de CPC (600 kg) que podamos aplicar 240 kg.

Sumando los % de cada tipo de carga el resultado (40 %-60 %) es 100

Carga de trabajadores sobre trusses

Si se prevé que se va trabajar en los trusses en altura, habrá que sumarle a las cargas previstas para el apoyo la 
carga generada por el trabajador, solamente uno por truss al mismo tiempo, durante su desplazamiento. 

Esta carga será el peso del trabajador multiplicado por un factor de 1,2 (debido al movimiento) como norma ge-
neral, y siempre que el peso del trabajador, con EPI y herramientas, no supere los 80 Kg. Para el cálculo teórico 
esta carta se considera de 100 kg, y se deberá tener en cuenta en cualquiera de los puntos del truss.

• � En cada uno de los motores.

• � En mitad de cada vano.

• � En la carga CUD.

Carga sobre puntos fijos

Las cargas en puntos fijos en el Espacio Polivalente solamente admitirán una carga puntual totalmente vertical de 
350 kg en cada punto.

6.  TRABAJO EN ALTURA O VERTICALES EN LOS TRUSSES
Para acceder al truss, una vez elevado a la altura de trabajo, se podrán emplear los métodos de acceso de uso 
habitual en el sector, dentro de la legalidad, siempre y cuando se tengan en cuenta las cargas generadas en el 
truss por parte de los medios de acceso:

Como norma general:

• � Escala de cuerda o cable de acero

Carga a incluir en los cálculos el peso del trabajador más pesado que pueda llegar a subir multiplicado por 1,2.
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• � Cuerdas:

Carga a incluir en los cálculos el peso del trabajador más pesado que pueda llegar a subir multiplicado por 1,3.

ESTÁ TOTALMENTE PROHIBIDO USAR EL TRUSS COMO LÍNEA DE VIDA:

• � Anclar líneas de vida verticales al truss. PROHIBIDO.

• � La manera correcta de asegurarse durante la subida/bajada al truss será instalando líneas de vida verticales en 
las anillas maestras que unen el truss al motor.

• � Desplazarse por el truss usando sistemas anticaídas (tipo doble gancho) anclando estos directamente al truss. 
PROHIBIDO.

• � Usar los sistemas de recogida de cables de la instalación del trusses del PMC. PROHIBIDO.

La manera correcta de asegurarse en desplazamientos horizontales por el truss será instalando líneas de vida 
horizontales a las anillas maestras que une el truss al motor, reduciendo la carga del motor en 600kg (carga ge-
nerada en una caída de factor 2 por un trabajador tipo de la CE). Antes de tensarlas habrá que cargar el truss con 
el peso previsto, que deberá ser tal que la tensión horizontal provocada por la línea de vida no desplace la ploma-
da de la cadena de los motores de su posición original. En caso de no ser así, se deberán usar métodos alternati-
vos para que los trabajadores se posicionen en altura, como por ejemplo plataformas elevadoras de personas tipo 
«1a de IPAF». 

7.  SISTEMAS IGNÍFUGOS DE ANCLAJE A LOS TRUSSES
Los materiales de los que estén construidos los sistemas de anclado a los trusses de IFEMA PALACIO MUNICIPAL, 
así como los demás sistemas de anclaje que se empleen, deberán se resistentes al calor (mínima temperatura de 
uso 200 grados centígrados). En caso de no cumplirse este requisito se deberá obligatoriamente instalar un an-
claje secundario, colocado de tal forma que la holgura máxima de 5 centímetros, para que en caso de fallo del 
principal las fuerzas dinámicas generadas no supongan un riesgo para la resistencia del anclaje secundario.

8.  MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE RIGGING
Toda la maquinaria (polipastos de cadena o cable, eléctricos o manuales) y todos los accesorios de rigging a usar-
se deberán estar en perfecto estar de funcionamiento, etiquetado y/o marcado, venir acompañados de sus De-
claraciones de Conformidad con la Directiva de Máquinas 2006/42/CE de 17 de mayo de 2006 y con sus corres-
pondientes inspecciones periódicas conforme a lo indicado por el fabricante. (como máximo anuales).

9. � MANEJO DE LAS ESTRUCTURAS DE RIGGING Y MOTORES EXISTENTES 
EN EL AUDITORIO A

El manejo de los motores y de las estructuras de rigging existentes que cuelgan de estos, solo podrán ser llevado 
a cabo por el personal de las empresas homologadas por IFEMA a las tarifas vigentes. 

El mínimo periodo de contratación, será de media jornada (4 horas continuas). 



Anexo: � Ejemplo de documentación gráfica a aportar  
y cálculo por áreas de carga
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ANEXO:  EJEMPLO DE DOCUMENTACIÓN GRÁFICA A APORTAR  
Y CÁLCULO POR ÁREAS DE CARGA

CERTAMEN/ACTO 	

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

EMPRESA  N.I.F. 	

NOMBRE COMERCIAL 	

DOMICILIO 	

C.P.  CIUDAD 	

PROVINCIA  PAÍS 	

TELÉFONO  FAX  E-MAIL  WEB 	

PERSONA ENCARGADA  CARGO 	

DATOS A RELLENAR POR LA EMPRESA INSTALADORA

ESPACIO POLIVALENTE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                              	N i

AUDITORIO A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                     	N i

Marque la casilla correspondiente

SITUACIÓN DE LA INSTALACIÓN

Responsable de la empresa instaladora

Fecha y firma

DIRECCIÓN DE SERVICIOS FERIALES
Enviar a stecnica@ifema.es

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
COLGAR ESTRUCTURAS/RIGGING

IFEMA PALACIO MUNCIPAL

C.I.F. Q-2873018-B

LINEA IFEMA

LLAMADAS DESDE ESPAÑA. INFOIFEMA	 902 22 15 15
LLAMADAS INTERNACIONALES	 (34) 91 722 30 00

IFEMA	 Feria de Madrid, Avda. del Partenón, 5. 28042 Madrid. España

lineaifema@ifema.es	 ifema.es

Se remitirá un certificado o proyecto de cuelgues con su dirección de obra correspondiente posteriormente y firmado por un técnico competente. 
Esta documentación deberá estar visada por el colegio correspondiente.

El proyecto deberá ser enviado a stecnica@ifema.es en alguno de los siguientes formatos; jpg, pdf, tif, o cualquier estándar de CAD.

Debe incluir la situación, altura, resistencias y estabilidad de cada uno de los puntos solicitados, con el contenido mínimo indicado en el 
punto cinco de la Normativa para colgar estructuras en IFEMA PALACIO MUNICIPAL / Rigging. Deberá estar supervisado «in situ» por la dirección 
de obra como comprobación que aquello que figura en su certificado o proyecto es lo que en realidad se cuelga.

AVISO IMPORTANTE: La empresa instaladora deberá comunicar, antes del inicio del montaje, cualquier deterioro de los elementos estructurales de la zona donde vaya a realizar 
la instalación. En caso de no hacerlo, IFEMA entenderá que está conforme con la zona, por lo que cualquier deterioro que se detecte a partir de ese momento, se entenderá que 
ha sido causado por su empresa. Así mismo la empresa instaladora se compromete a la recogida de todos los elementos a los que hace referencia la presente autorización una vez 
finalizada la celebración del certamen. En caso de no proceder a la recogida de los mismos o de resultar deterioradas las instalaciones, IFEMA facturará  a la citada empresa el coste 
de los trabajos de recogida, reparación y/o reposición de las mismas a su estado original.
La empresa instaladora es responsable de la veracidad de los datos facilitados, tanto en la presente solicitud como en sus documentos anexos tales como el proyecto, la memoria 
de cuelgue y, especialmente, todo lo relativo a pesos y dimensiones de cada elemento del sistema.
La autorización de la presente solicitud no significa en ningún caso que IFEMA o sus empresas colaboradoras para este servicio sean responsables de la solución estructural 
proyectada.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

En cumplimiento del RGPD, le informamos respecto al tratamiento de sus datos personales: Responsable: IFEMA – Feria de Madrid (Q/2873018B). Finalidades: (i) gestión de empresas y su personal; 
(ii) gestionar y atender el desarrollo del montaje de la feria o evento. Legitimación: consentimiento y relación contractual (arts. 6.1.a y b RGPD). Destinatarios: El contratista, debe obtener, en su caso, 
el consentimiento de su personal para la cesión de estos datos. IFEMA podría comunicar sus datos a empresas las colaboradoras en los trabajos vinculados al montaje (puede consultarlas en ifema.es); y 
a las autoridades administrativas y judiciales por imperativo legal. Sus datos no serán objeto de transferencia internacional. Conservación: Los datos se conservarán durante los plazos legales exigibles. 
Derechos: acceder, rectificar, suprimir, limitar u oponerse al tratamiento, solicitar la portabilidad y retirar el consentimiento prestado dirigiendo comunicación a Avda. del Partenón, 5 (28042) de Madrid, o por 
email a «protecciondedatos@ifema.es» indicando en el asunto: «MONTAJE-empresa y denominación de la feria», incluyendo su nombre y núm. DNI. Puede recabar la tutela de la AEPD y consultar nuestra 
política de privacidad completa en ifema.es. Ayúdenos a mantener los datos actualizados comunicándonos cualquier modificación en los mismos. La negativa a facilitar estos datos o su cancelación 
conlleva la no autorización para prestar servicios en el recinto.
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